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13. FRANCISCO ANTONIO DOMEZAIN Y ANDIA,
dél Consejo deS. M. Intendente del Exercíto, y Reynos de An-

dalucía^ Asistente de Sevilla, Superintendente General de Rentas

de dicha Ciudad
, y su Provincia , Subdelegado de Correos

, y
Postas de ella, de la Junta General de Comercio, Moneda, y
Minas, y Presidente de la Particular de Comercio, y Fabricas.

LN cmbargpy que debo creer a las Jusu^

<cias de -mi Jurisdicciony no solo entera-

das de las Órdenes del R-ey, que prescri-

ben el modo de alojar y asistir a ia

-Tropa tra;nseunte>-siíio poseídas también

/daaquel buen zelá, q^ue afianza la obe-

íposicibneá íSupetiotef *, con codo
,
para

i li K f HKS; bien se asegure el bumplimíenco de cftas, y pue-

c D" n " dan los Alcaldes, y Ayuntamientos en^sus Tespsdtivos Poe-

£ : /blos, tener a la visca quantO''es -de rel^ion con la expresa-

, :
' da Tropa transeüryte^'-irie- ha^i^eecido' éeoopilar aquí todo

. ...-aquelio^iq^c ccaivcndrá se'ieuga pre'^nte, para que ni se

f.
r falté^cnri^da á los Cuerpos, 'Destacamentos, Partidas suel-

£: ;3xñCás, ó Individuo’ particular det^ Exer^ito ,
que vaya de

^ V - V .cransito en-eomisión del Servicio, ni ninguna de eftas cla-

ses pueda exigir mas de las JustíciáS,'^ue lo que eítáesta-

c -
'

blccido por repetidas DecerminaCfOnes de S. M.

í -jmi :
^ ' Articulo PrimWó,'

^Alojamlcfltd
; yl A qualquiér Tropa, o Individuo suelto del Excrcito,

%Qplc ciá)icrto....S que transite con Pasaporte del Señor Capitán General, y
A '

Iti-



Itinerario de efta Intendencia , si se aloja're en Casas oar
ticulares de los Vecinos, se le deberá dar Cama Lu

^

Asiento en la Lumbre, que es de lo que se compone dSimple cubierto
;
pero si por haber otras Yermas en losPueblos donde haga descanso la Tropa, acostumbrasen

las Justicias alojar ella en ellas, en efte caso deberá r?
nerse presente. .

^
I. Que para cada Plaza de Sargento, Cabo, Soldado de todas clases, debe darse una Cama, compuesta'

de Bancos, y Táblas, con Gergón de Paja , ó Espartó
según el País: Cabezal de lo mismo, una Sabana «rande*
qi^ se doble

, y una Manta de Lana, ó Gerga
; ó en de^

lecto de ella otra equivalente.

II. para cada una de dichas Plazas ^ se habran
de subininiscrar quarenta Ronzas diarias d¿ Lena, ó mitad
de .Garbon. e :

III. Qije en cada Casa se deberán pqner las Lampa^'
fas necesarias, para alunibrar las Piezas di ella, arrc<ylan-
cióse su numero de común acúcrdo cntá k Justick vd que mande k ^ropa V tóen cnbn^do i? que para c¡da
una^^deben subministrarse £desdc pfWo.de Abril hasta
fin de Septi^ibre tres onzas de Azeyte; y desde primero
dc Gélubre hastafin de Marzo, quatro:,íy una mas en
todos tiempos; para caifa Lampara de. Cavalleriza.

^
IFv Quc"separadamcnte de lav qüarenta onzas de Le-'

na, que se deben submmisáar por Plaza para el guiso
o veinte «e Carbón en su lugar, y del Azeyte para las
lamparas de los Dormitorios de la Tropa, y Cavalleriza,
se habra de proveer lo siguiente.

Para cada -Cuerpo de Guardia, que
:
provisionalmenrá

se establezca , una Lampara para la Tropa con quatro
onzas diarias de Azeyte en los meses desde primero de
Abril a fin de Septiembre

, y si hubiese Oficial en la mis-ma Guardia, un Velón para él'con cinco. onzas diarias
.en cl mismo tiempo, fa raodo, que si hubiese OficiaP



Rádones de" Pan^,

Cevada, y Paja....

en la Guardia, serán nueve onzas diarias, v si no lo hu
biese solo quacro. '

Desde primero de Oftabre a 'fin de Marzo, hablen
do en la Guardia Oacial , once onzas diarias

, y no ha
biendoío solo cinco.

Para calentarse ella Guardia, siempre que se comí
ponga desde el numero de cinco a quince hombres , sa

le subminitrara solo eñ los meses desde primero de OdtU'
bre a fin de Marzo

,
quarenca libras diarias de Lena, c

su mitad en Carbón.

- Si se compusiese desde diez y seis a treinta honíbres^

se entregaran sesenta libras de Lena, 6 su mitad en Car^

bon; y si excediese de treinta hombres la Guardia , se

subministraran ochenta. .
:

Sí en qualesqüiera de eto Guardias hubiese Ofícialj

se subministrara para él ademas ciríquenta libras de Leña,-

o su mitad en Garbon.^^
'

Igualmente deberán subminis^arse para cada veinte

hombres de Infanceríá b catorce de Cavalleria , b Dra-

gones, un- fuego de Uccnsilfosjp qí^ se compone de una
Mesa > dos Bancos i una Tinaja para Agua, y una Pari-

gueta , siempre que hayavpropofclófi para cfto, b en su

defedto arreglar efte Plinto en él inejor modo que se

pueda , de acuerdo la JuStieiar Con el Comandante de la

Tropa, para que'efta no caFézéa dé- lo preciso.
-

'

;

’
f j *

y iO' '

. ,

ÁHiCuto II.
, í . - r

> Siempre que ía^ Tropa de todás clases solicitase set

S socorrida de Pan, pOT rio ihaber Asentista, queefté obli-

gado a "proveerlo y fuera de sus Eadtorias*, y que la de
Cavalleria, y Dragones;; pidiese^demás, que se le dé Paja,

y Cevada para los Cavallos, deberán las Justicias proceder

immediataraente a eftá submiñtstraeion
; teniendo enten-

A 2- dido.



¿ido^ que las Kaciones de Pan de Munición se comoon
de veinte y quacro onzas Castellanas por Plaza, y diá • T
de Cevada , de zele*min y medio diario por ¿avallo
la de Paja de media arroba, también por Cavallo, y di¡

Articulo IIL

Carros/y Bagagcs.,V Necesitando la Tropa, yapara transportar los Equj
^pages, como para que monte la Oficialidad, de Carros,

y
Bagages, providenciarán lo conveniente las Justicias, para
que efté todo pronto á la hora que se señale

; en el con-
cepto de que deberán subministrarse á lo menos lo d
guíente:

A cada Compañía de Reales Guardias de Infantería

deberán subministrarse, quando mas, diez y seis Bac^aocs !

entre mayores, y menores,' de montar, y de cargar;
y i

'

más para el Tstado mayor de cada Batallón de las mismas
Guardias^ seis Bagages mayores.

.

- A cada Compañía de Infantería sencilla, ocho Bagatres

¿ <iitre^ayor€s, y, menores, entre montar, y de carga :^Al

; ;
* .‘Estado mayor. de eada Batallón de Infantería, seisBaga<Tes

. mFPres, y á cada Oficial reformado uno mayor, o^me-
^ - .ii^^xomo lp pidiere. ; , d

i •-oAfCada; Compañía :de Cavalleria, o Dragones, quatro

. ;

Bagages mayores de.c^ga, y^á mas otros^cis aí Estado
mayor de cada Regimiento.

A los Oficiales Generales, y particulares Destacamen-

-y sueltas , deberán entregárseles los que pi'

dieren, respeto a que en sus tránsitos no concurre la falt3^

p proporción de Bagages : Todo lo qual es con arreglo a

lo que disponen los Artículos I. 2. 3. y 4, dei Reglarnento
de Bagages de 10. de Marzo

. de 1740.
Precios de contad^^^^ Por cada- legua de Bagáge mayor, que debe cargar

fcáBe'pVL Tro-
arrobas Castellanasy ha de satisfaesrse un real, y diea y

pas estos Bagages,. ttJ^rayedís* r

-

Por



Poí* legua del mcnof^ que ha de cargar seis arrobas^ ^

diez y siete libras, un real de \-elion.

Galeras
, y Carros.

\ Cada Galera de seis Muías, debe cargar ío mismo que
ocho Bagages mayores

, y corresponden á este respeta
ochenta arrobas

; y por cada legua, de eftas ochenta arro-
bas han de satisfacerse diez reales de vellón.

Cada Galera de quatro Muías , lo mismo que seis Ba-
gages mayores, y a este respeto debe llevar sesenta arro-
bas, y por ellas en cada legua ha de;satisfácersc siete reales,

y treinu y dos maravedís de vellom
^

Cada Carro de dos Muías, ha- de cargar lo mismo que
tres Bagages mayores, y a este jespeto ha de llevar treinta
arrobas; y por cada legua de ellas, se han de satisfacer tres

reales; y treinta y tres maravedís de vellón.

t-

r'

i, #1 -
- -á ^

Artteuh IV.

Víveres....
.i-’

Como regularmente, quando^fe Tropa marcha, se
"

; anticifm d Oficial, qúe vahádeado el Alojamiento, luego
,, que. éíie se presente en los Pueblos^con el Pasaporte,

y;
Itinerario ,. procuraran las Justicias informarse del numero

"
- de Gente, de que se compone -el-Cuerpo, Destacamento, o

Partida suelta, que va de;. transitó^ 'y con relación á ella

tomará las medidasi mas x>portúhás ;í á que no falten los

yiveres necesarios para proveerse dicha Tropa, pagándolos
eftá:á tos precios corrientes, sin qúé se permita aumen-
tarlos por ningún pretextó. ^ r

* -
'

yj:, . V o o

lu c; Afficulá'Vi.
t

Auxilios,^.,

I

^ Si a'dcmás^de todo'iéfto^^ necesitase la Tropa al<»uh
otro auxilio para continuar su ruta , concurrirán puntual-j

mente



mente Jas Jmticias a cuanto se le ofrezca , seonn ir. ^
pcrmjta, y de de si el Pueblo por donde transitase,

c‘ui
dando mucho los Comandantes^ de que no se exija dccíla^
mas que lo que fuere regular,

*

Articulo VL

Justificaciones, v7 -n i i --
Testimonios

. ^
espeto quc todo lo que subministren los Pueblos cn

--
- ^ - ías especies de Pan, Cevada, y Paja, debe reintegrárseles

/ bien sea por quema de la Real Hacienda, ó por los Asen-
tistas respeaivos, y lo misnió por lo perteneciente a la

V- .Caaia,:Lcña, y Utensilios, que Subministren, siempre
^

"
que la mansión de la Tropa en el Pueblo pase de tres

-

^
dias

^
porque sino excediese , xftá ? declarado por Car^a

Concegil de los Vecinos efte subministro, y alojamienro;

y para que pueda- bonificárseles lasí expresadas subminis’

traciones, en los términos que quedan significados, debe-

rán recoger los Recibos siguientes, firmados del Coman-
dante de la. Tropa , bien sea Oficial, Sarpcnto, Cabo, o

.
Soldado. ^

. i - ^i i>^las R^onfis,dcP^, ylCevada, si fuese Tropa de

. CavaJleriajiporque si fuese de Inifentcria, será solo del Pan.

r ; i e Qtró de sola la^Paja*

í OQtro-jdeJas subministraciones de Lena, Azeyte, Ca-

y Uceo silios, Goq exprfó'ion deítiempo, á que corres-

rr ^ pondan, y que hubiese permanecido allí la Tropa,

ch i Tescimofki delltinerarioi, que llevase la Tropa

: - para efta marcha, firmado d<d-Eserí¿ano de Ayuntamiento,
el que no deberá. 'llcw"dcnscha-a^ano.

Otro Testimonio separado, que acredite los precios

corrientes en el Pueblo de la libra de Pan v fane^^a

Cevada.
,

^ / e>

1 Ptro que ¥C£Ífií|ue lo misrife del de k arroba de Paja-

Ar-



I

Articulo Vil.
erevendongencraLl Siendo Una de las cosas, que mas turban el Servicio,

Jos altercados , que algunas veces acontecen entre la Tro^
pa , y los Vecinos de los Pueblos por donde éfta transita,
se recomienda muy mucho á los Comandantes, que la
vayan mandando

, y a las rcspc(5i:ivas justicias , tomen
oportunamente todas aquellas medidas de precaución, que
convengan

,
para que reyne la paz

, y no se ofrezca
por una, ni otra parte el menor motivo de queja, re-
presentando de común acuerdo en caso necesario, lo que;
les ocurra y en el concepto

,
que tanto por el Señor Ca-

pitán^ General, como por mi, se providenciará lo corres-
pondiente, a que nunca falte la tranquilidad

, y se haga^
el Servicio como el Rey quiere. Sevilla quam^ deMarzq
de mil setecientos setenta y nueve/

D. Franc"Ant"Dome&ain.
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